
Quito, a 2 de Enero de 1.997 el 

Serior US E q 

SUPERINTENDENTE DB COMPAÑTAS 

En su Despacho:- 

Señor Superintendentes 

  

PATRICIO ROMBO SALGUERO VEGA, en mi calidad 

de Gerente y Representante Legal de la Compañías * LAWANDERIAS — 

SOLMATIC CIA. LTDA. ",con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, me permito adjuntar a la presente la Escritura pública de 

Cesión de Participaciones otorgada en la Notaría Quinta del Can- 

tón Quito, el 23 de Octubre de 1.996, en la cual la señorita — 

Francisca Ximena Rivera Salguero,transfiere 4,500 participaciohes 

de Un mil sucres cada una a favor del señor Patricio Romeo Salgue 

ro Vega, de nacionalidad ecuatoriana, a fín de cumvlir con lo que 

dispone la Ley de Compañías, debidamente legalizada. 

      
€. 7 ens 

2 e 
20m 

de Compañías 

1 o 
e 

e 

Ds Filgor Mii arc ¿CLA bb A Lich ve 

 



         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

CESION DE - €8 En la 

4 de Quito,- capital UR Erábca 

PARTICIPACIONES 4 del Ecuador, el día de hoy 

8 Miercoles veinte y tres (23) de 

4 Octubre de mil novecientos noventa 

QUE OTORGA: 4 y seis, ante uni doctor Edgar 

4 Patricio Terán Granda, Notario 

FRANCISCA XIMENA 4 Quinto del Cantón Quito, comparece 

RIVERA SALGUERO. £« por una parte, y como Cedente 

€ Francisca Ximena Rivera Salguero, 

4 de estado civil CESE 

_ A FAVOR: 4 otra parte como Cesionario 3 

€ Patricio Romeo Salguero Vega, 

PATRICIO ROMEO 4 de estado civil casado. 

SALGUERO VEGA. 4  Comparecientes son de Bacionmiidas Sl 

4 ecuatoriana, mayores de edad 

CUANTIA 4 hábiles para contratar y contraer 

4*500.000,00 £ obligaciones domiciliados en esta 

é ' ciudad de Quito, a quien de 

¿984884248 2844848484828 conocerles doy fe y dicen: - Que 

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es el siguientes " SENOR NOTARIO " :; 

En el ¿egistro de Escrituras e'úblicas a su cargo, sírvase 

nacer constar una de Cesión de Participaciones, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Comparecen 

 



| 

a la Celebración de la Presente Escritura Pública de Cesión 

de Participaciones, los señores: Señorita Francisca Ximena Rivera 

Salguero, de estado civil soltera; en su calidad de CEDENTE; 

y Patricio Romeo Salguero Vega, de estado civil casado, en 

su calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles para contratar, contraer obligaciones y 

se hallan domiciliados een la Ciudad de Quito.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Edgar Patricio Terán 
7 

Granda, Se constituyó la Compañía "LAVANDERIAS SOLMATIC Cia. 

  

  

LTLA.", con comicilio principal en la Ciudad de Quito, Provincia 

de Picninecna, con fecha veinte y ocho de junio de mil novecientos 

noventa y cinco, con capital social integramente suscrito y 

pagado de Treinta Millones Dos mil sucres, dividido en 30.062 

participaciones de un mil sucres cada una, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el diez y ocho de Septiembre 

de seis de mil novecientos noventa y cinco. TERCERA.- CESION 
  

DE PARTICIPACIONES. - Con los Antecedentes expuestos y de 
  

conformidad con la resolución tomada por unanimidad en la Junta 

  

e 

General Extraordinaría Universal de Socios de la Compañía 

"LAVANDERIAS SOLMATIC CIA. LTDA.", de fecha siete. de. Septiembre 

¡de mil novecientos noventa y seis, (7-Sept-96); se autoriza 
HU 

a la señorita Francisca Ximena Rivera. Salguero, propietaria 
PA a 

de nueve mil participaciones de un valor de. un mil sucres cada 
e me 

una, venda o transfiera cuatro mil quinientas participaciones 

  

  

  
        

  
  

a Favor del señor Patricio Romeo Salguero Vega, todo de 

conformidad al Acta de la Junta antes mencionada, la misma que 

formará parte integrante de esta escritura pública como documento



    

     
      

habilitante, para cumplir con los da 

establece el Artículo Ciento Quince de 15 

CUARTA. —      DECLARACIONES.- . 

pública de Cesión -de Participaciones, Aer gcaniflorer - y 

que consta expresamente determinada en el a la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, realizada el siete 

de Septiembre de mil novecientos noventa y seis. Los señores 

otorgantes de la presente escritura pública, indican que la 

compra-venta de Cesión de Participaciones lo efectúan a la 

par O sea por el valor de un mil sucres cada una y que la 

señorita Francisca Ximena Rivera Salguero, Cedente declara que 

reciben del señor Patricio Romeo Salguero Vega en su calidad 
2 > > 

de Cesionario o Comprador el valor correspondiente, en dinero 

: efectivo, de curso legal, -11 contado y a su entera satisfacción 

. y que a la vez el Cesionario manifiesta que acepta  ostu 

- 
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transierencia de Uesión de Participaciones ( 4.500 ) por convenir 
se 

a sus intereses, quedando desde la presente fecha con todos 

  

  

pa los derechos y obligaciones en la compañía por la adquisición 

de estas nuevas participaciones, respetando cualquier convenio 

privado y por escrito que fuere del caso. La Cuantía de esta 

critura pública es de Cuatro Millones Quinientos mil sucres.    

      

  

d señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

efestilo para la validez de esta escritura pública. La presente 

nuta se halla firmada por el señor Doctor Carlos Alfonso 

iranda Jiménez, con la Matrícula Profesional número mil 

seicientos setenta y cuatro ( 1.674 ), del Colegio de abogados 

de Quito. H AS TOA A Q UI LA MINUTA 

 



  

Integramente transcrita que Jlos' comparecientes la ratifican 

en todas y cada una de sus partes. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron. todos los preceptos 

legales: del casó, y leida que fue a .los'otorgantes,. por mi el 

Notario, éstos se ratifican y firman, en unidad de acto.- De 

  

todo lo cual doy fe.- 
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EXTRAORDINARIA UN 2 
LE LA  COMPAÑ dDERTAS 

ACTA DE _- LA 

  

     
    

      

A 
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if la ciudad de Quito, el «día Sóívbado siate de Juptieubre de 

“il novecientos noveata y sois, a las 3els de la tardu (15:00 

d40kás) en las oficinas de la Coupañla ubicadas cau les calles 

áv. Tate. .¡uugzgo Ortiz Nro. 2943 y Jofre Loaiza, se reúnen los 

pa señores socios de la Cormpañlaz J]).- Patricio Romeo Salguero 

Vega, propicetarivu de ¿1.009 participaciones; 2J.- ¿tancisca 

iilcera Rivera Salguero, propietaria de Y.066 particiyaciones; 

y 3).- dAraando Ruperto Salguero Taza, propietario de 2 

participuciones todas las participaciones tiegena ua valor de 

  

un uil sucres cada una, pur lo que 3e encueatra presente el 

ciento por ciento del capital social de la zsapresa *" LAVANDERALS 

SUIMATIC Cid. ¿TDA. %, quienes de coulín acuerdo resuelven 

constituirse en Junta General Extraordiauria Universal de Socios, 

auparándose en los artículos 121 y 260 de la Ley de Compañías, 

para tratar como único punto dal urden del ¿ía el siguientes! 

" CESION DE PARTICIPACIONES " 

Vericicada uaa vez uás la lista de socios por Secretaríu y 

aprobado el orden del -¿Ia, se du inicio la sesión baja la 

a del señor Alvaru Juarte Xéndaz, y úctúz 34 cilics. 

o 21 ornor Patricio Zoweu Salguero Vája.    
    

  

continuación el señor Presidenta, ¿yon8 «2 consideracida de 

Junta el único punto del ordun del día relacionado ocvubre 

SÁ CUESIUA DE PARTICIPACIONES ", ugalfestsado que ES usd 

de la seuoríta rancisca ¿iuena Rivera Zalguero, ceder o vuagdass 

lu críctas       $us participaciones que tienen ea la Compaula, Us 

decir 4.500 participaciones de. un udl sucres cáda ula, 4 

cualquier socio de preferencia o un tercero; asunto que luego 

de ser analizado detenidamente por todos laz 30cios Je la 

aipresa, se autoriza y 80 c.cusba por unsaniaidad, renunciando 
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a cualquier derecho preferente, que se lo transfiera a favor 

del señor Patricio Roto 5aiguero Vega, las +. 3U0 

participacionez, faculténdole al senor Cesionarioruasprico? 

elevar 0 cn cofar a 0 cscrituca púuviica respectiva, Lesiée Luc.o 

cumpiridaidose 1 que determina el Articulo Ciento Quince «sx dé 

Ley de uUsiparias. 

sin tears iro apbudéo cun tracar, el ceño Presidente, con t
 i 

UN oltudo eu riñaciar el Acta corroz3poniiente, resnsatala 

G 

R ua 

la anión, e da lectura iúlegfaucuite por Gecrotaria, Ja cuel 

es airove.iód cur uvagalriuad Y pera constencia ¿iras los 3nci03 

cóto ue actu y  é£ 23a “ánera cuupliz con lo ue dispone 

cicuisio voscienztos Ucacate de lx Ley ue Compañias, por ser 

Junte  unnerali 2 ERE E ccorezaad, gunto ccn «*l  scocñor zer 

ecreisrio que vertifica,- 

noche. Es
 

te h
a
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Se ¿uvvuita ¿43 desida a lay suele 

     

  

A, 
éudan. — 

  ps TZ - 
Sr. ASirmando H. calsuero V. 

SOcio 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en los mismos lugar 
y fecha de su otorgamiento. 
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9: Sapo Patricio Terán 4 

Motario Quinto 
Quito 
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RAZON : EN LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE 
  

VEINTE Y OCHO DE JUNIO DE 1.995 OTORGADA ANTE MI, SIENTO RAZON 

DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE . QUITO, A DOS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SEIS .-- 

  

Dr Edgar Prtricio Terán Ú 

NOTARIO QUINTO 

 



RAZON: Con esta fecha se tomás nota al margen de la inscripción número 2719 del REGISTRO MERCANTIL de quince de septiembre de mil novecientos noventa Y Cinco, a fs 378 vta, tomo 126, corrrespondiente a la constitucion de la Compañia LAVANDERIAS SOLMATIC  COMPARIA LIMITADA. .- lo referente a la presente cesión de participaciones .- fuito, a once de Lea mil novecientos noventa y seis.- El REGISTRADOR.- 

     

 


